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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/OC0472 
 
Señor: 
Crnel PNP (r) Pascual Milton Güisa Bravo 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Tacna 
Calle Inclán N° 404 
Tacna/Tacna/Tacna 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Auditoría n.° 040-2023-2-0472-AC. 
 
Referencia : a) Oficio n.° 000971-2023-CG/OC0472 de 5 de setiembre de 2023. 

  b) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento”, aprobada 
                    mediante Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG de  
                    7 de enero de 2022. 

  c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado con Resolución de 
                    Contraloría n.° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022 y modificatorias. 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se comunicó el inicio del Servicio de Control a la Multas por Infracciones de Tránsito 
impuestas por la Policía Nacional del Perú tipificadas como M1, M2, M3, M4 y M5, por el 
periodo 2019-2022” en la Municipalidad Provincial de Tacna a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha 

emitido el Informe de Auditoría n.° 040-2023-2-0472-AC, que recomienda disponer el inicio del 
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos observados, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas 
al respecto. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 
acciones legales penales por las observaciones identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Ana Salome Loayza Luna 

Jefa del Órgano de Control Institucional 
Contraloría General de la República 

 
 
 
(ALL/lsa) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000048-2023-CG/0472

DOCUMENTO : OFICIO N° 001263-2023-CG/OC0472

EMISOR : ANA SALOME LOAYZA LUNA - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE TACNA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PASCUAL MILTON GÜISA BRAVO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20147797100

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 2

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Sobre el  particular,  como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el
Informe de Auditoría n.° 040-2023-2-0472-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al Procurador
Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por las
observaciones identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe en digital[F]

    2. OFICIO-001263-2023-Alcalde

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4OBJUE6

Firmado digitalmente por SOSA
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Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14-12-2023 12:26:45 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001263-2023-CG/OC0472

EMISOR : ANA SALOME LOAYZA LUNA - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE TACNA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PASCUAL MILTON GÜISA BRAVO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de
Auditoría n.° 040-2023-2-0472-AC, que recomienda disponer el inicio del procedimiento
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados,
debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al Procurador
Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por las
observaciones identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20147797100:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000048-2023-CG/0472
2. Informe en digital[F]
3. OFICIO-001263-2023-Alcalde

NOTIFICADOR : LIZETT DEVORA SOSA ARCAYA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4Q803CG

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14-12-2023 12:17:20 -05:00
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Documento ingresado correctamente
Se generó el Número de Documento: 2023-244860 con el cual podrá realizar el seguimiento de su documento en el siguiente
enlace: Módulo de seguimiento.

DATOS DEL REMITENTE

Correo Electrónico

LSOSA@CONTRALORIA.GOB.PE

DATOS DEL DOCUMENTO

Sumilla del Documento

Remite Informe de Auditoría n.° 040-2023-2-0472-AC.

Fecha de Documento

14/12/2023

Fecha de registro: 14/12/2023 12:20:29

DNI / RUC

20131378972

Nombre / Razón Social

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA  

Celular

944003973

Tipo de Documento

OFICIO

Número de Documento

001263-2023-CG/OC0472

Folios

2

https://www.munitacna.gob.pe/pagina/sf/servicios/tramite

